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* POLÍTICADE GÉNERO

Dan sanción
para Quadri

REALIZÓ POSTEOS
EN REDES CONTRA
MUJERES TRANS

POR MISAEL ZAVALA

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM
 

La Sala Especializada del
Tribunal Electoral del Po-
derJudicialdela Federación
(TEPJF)ordenóalaCámara
de Diputados sancionar al
diputado federal panista,
Gabriel Quadri, por vio-
lencia política contra las
mujeres en razón degénero
en las modalidades de vio-
lencia psicológica, sexual y
digital,que realizó contra la
diputada morenista Salma
Luévano Luna.

Y es que los magistrados
resolvieron pormayoría que
el legislador realizó com-
paraciones destructivas y
AE
mujeres trans son distintas
a las cisgénero, así como
utilizar lenguaje discrimi-
natorio,vulnerando conello
la dignidad de las mujeres
transgénero,utilizandouna
red social para su comisión.

La sentencia se refierea
diversas publicaciones que
Gabriel Quadri realizó en
Twitter,como: "La ideología

Transpretende
zary cosificaralasmujeres,
y convertirlas en personas
gestantes' o personas con
vagina. Esperemos que no
lo permitan”.

También publicó: "¿Y las
mujeres van a permitir que
hombres vestidos de mujer
utilicensus bañosy vestido-
res,y compitan contra ellas
en actividades deportivas?"

Ante esto, la diputada
federal por Morena, Salma
Luévano Luna, interpuso un
juicio en contra de Quadri
porcomentariosqueharea-
lizado también en el Pleno
de San Lázaro contra la co-
munidad transgénero.

Además, Quadri deberá
tomar un cursos contra la
violencia política por razón
de *
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| SOBRE ADVERTENCIA...

El diputado
debe abstener-
se de difundir

mensajes que
puedenser
discriminatorios,
dictóeltribunal.

Esto es válido
hasta que
concluyael
procedimiento
sancionador
instauradopor
Salma Luévano.  
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LLAMADAS SANCIONES
DE ATEN- ACUMULA EL
CIÓN YA HA DIPUTADO
BÍA TENIDO. QUADRI.
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